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Señora: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Pr 

      

Presente.- 

Yo, RAUL ESTEBAN TAMARIZ COBOS, en mi calidad de 

Gerente General de la Compañía TERRANOVA C LTDA., por medio 

de la presente le comunico para los fines legales consiguiente que: el día 14 

de noviembre de dos mil doce se realizó una cesión de participaciones sociales 

de la compañía a favor de la señora VIVIANA  TAMARIZ 

CHIRIBOGA, como consta de la escritura celebrada en la Notaría 

Trigésima Quinta del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito con fecha 29 de noviembre de dos mil doce. 

Adjunto a la presente los siguientes documentos: 

1.- Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía: TERRANOVA 

C LTDA.. 

2.- Nombramiento de Gerente General. 

3.- Copia de la cédula y papeleta de votación del Gerente General . 

Agradeciéndole por la favorable atención, le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente.- Superintendencia de 

Y Compañías 

Y LR E a 

OBOS CAU 

Aa Col       
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Escritura No. 
  

  

ESFOR VALLEJO DELGARO 

raro 35 DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

QUE OTORGAN 
  

RAUL ESTEBAN TAMARIZ COBOS Y 
  

AIDA VIRGINIA CHIRIBOGA ALVAREZ 
  

A FAVOR 
  

VIVIANA _TAMARIZ CHIRIBOGA, 
  

CUANTIA: USD 1.680,00 USD 
  

DI 2 copias + 2 
  

XV 
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día miércoles catorce (14) de 
  

  

noviembre del dos mil doce, ante mi, DOCTOR HECTOR 

VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE 
  

ESTE CANTON, comparece por una parte los señores: RAUL 
  

ESTEBAN TAMARIZ COBOS Y AIDA VIRGINIA 
  

CHIRIBOGA ALVAREZ, casados por sus propios derechos y por 
  

los de la sociedad conyugal por ellos formada; a quienes en 
  

adelante y para efecto del presente contrato se le denominarán 
  

los CEDENTES; y, por parte la señora VIVIANA TAMARIZ 
  

CHIRIBOGA, de estado civil casada por sus propios derechos, a 
  

quien en adelante y para efectos del presente contrato se le 
  

denominara la CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser 
  

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en el 
    
  

Distrito Metropolitano de Quito, civilmente capaces ante la ley 

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en 
  

  

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyos 

números se anotan a final de este instrumento y cuyas copias 
  

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a este 
  

instrumento; libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura 
  

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
  

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
  

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una CESION DE 
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20, 

PARTICIPACIONES SOCIALES de una Compañía Limitada, que 
  

se celebra en referencia a las siguiente cláusulas: PRIMERA.- 
  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
  

cesión de participaciones los señores: los cónyuges señores 
  

RAUL ESTEBAN TAMARIZ COBOS Y AIDA VIRGINIA 
  

CHIRIBOGA ALVAREZ casados por sus propios derechos y por 
  

los de la sociedad conyugal por ellos formada; de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 
  

contratar y obligarse, a quienes en adelante y para los fines del 
  

presente instrumento se le denominarán como los CEDENTES; y 
  

  

por otra parte, la señora VIVIANA TAMARIZ CHIRIBOGA, de 

estado civil casada por sus propios derechos, ecuatoriana, mayor 
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28 

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, capaz para contratar 
  

y obligarse, a quien en adelante y para los fines del presente 
  

instrumento se le denominará como la CESIONARIA, SEGUNDA.- 
  

ANTECEDENTES: a) La compañía TERRANOVA C LTDA,, se 
  

constituyó mediante escritura pública celebrada el catorce de 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y tres , ante el Notario 
  

Quinto del cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor, aprobada por la 
    Superintendencia de Compañías mediante resolución número 11602   
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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de veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y tres 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
  

bajo el número 1110 , TOMO ciento catorce (114), del 
  

catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y tres. La 
  

compañía TERRANOVA C LTDA. cuenta actualmente con un 
  

capital social de CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 
  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 4.200,00), 
  

representado en CIENTO CINCO MIL participaciones sociales 
  

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
  

UNIDOS DE AMERICA (US $ 0,04) cada una, de las cuales al 
  

socio señor RAUL ESTEBAN  TAMARIZ COBOS le 
  

corresponden ciento cinco mil participaciones sociales. c) La 
  

  

Junta General, - Universal de la compañía TERRANOVA € 

LTDA., exf sesión efectuada el día cinco de noviembre dedos mil 
  

od 
doce, resolvió autorizar la cesión de participaciones sociales que se 
  

realiza por medio de este instrumento, conforme se acredita de la 
  

copia del acta que se agrega como documento habilitante. 
  

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: En uso de la 
  

resolución efectuada por la Junta General Universal de la 
  

-compañía TERRANOVA C LTDA., el señor RAUL ESTEBAN 
  

TAMARIZ COBOS casado con AIDA VIRGINIA CHIRIBOGA 
  

ALVAREZ; ceden y traspasan a perpetuidad a favor de la señora 
  

” VIVIANA TAMARIZ CHIRIBOGA cuarenta y dos mil 
  

Y participaciones sociales de la (COMPAÑÍA TERRANOVA C 
  

LTDA por un yálor de UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
  

DOLARES que los cedentes declaran recibir de la cesionaria, en 
  

numerario y a satisfacción al momento de la firma de este | 
    instrumento; conformes las partes con el precio pactado, y en virtud 
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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1_de la cesión de participaciones sociales que se realiza según lo 
  

- 2| determinado en la cláusula tercera de este instrumento, los cedentes 
  

3| declaran que ceden a perpetuidad a favor de la cesionaria las 
  

4| participaciones sociales libres de gravamen y sin limitación o 
  

s| reserva de ninguna clase, indicadas y todos los derechos que se 
  

6| deriven o que son propios de ellas. En adelante y en virtud de la 
  

7| presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía 
  

g| quedará distribuido de la forma siguiente: 
  

g| NOMBRES CAPITAL ACTUAL NUMERO DE PARTICIPACIONES 

- Tamariz Cobos Y 
10 

Raúl Esteban 250 ¿€ 63.000 
11 /. 

-Tamariz Chiriboga 

  

  

  

12 
  

Viviana 1680 [ 472.000 
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AOUÍ LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el 
  

ABOGADO MARCOS COBA, con matrícula número numero 17- 
  

  
:2010-826 del Foro de Abogados, la misma que queda elevada a 

escritura pública para los fines legales consiguientes. Para el 
  

otorgamiento de la presente escritura se observaron y se cumplieron 
  

con todos los requisitos legales del caso; y, leído que les fue el 
  

instrumento íntegramente a los comparecientes, por mi el Notario, 
  

se ratifican en todo su contenido y manifestando su conformidad, 
  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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   AIDA VIRGINIA CHIRIBOGA ALVAREZ 
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VIVIANA TAMARIZ CHIRIBOGA, Y 
Y 

CC. OS MU ES2_5 
  

    
  

  

  

Valeo Delgado. -       

  

EL Notario (firmado) Decor Boton 

_Décufientos Habilitantes. o. 
" ' NOTARIO 36 DEL CÁNTON QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA TERRANOVA C LTDA. 

En la ciudad de Quito, el” cinco de noviembre del año dos mil doce, a las 

diecisiete horas en lwWóficina de Quito de la compañía TERRANOVA C LTDA, 

  

    
   

enida Al Parque y Alonso de Torres, Centro Comercial el Bosque, 

se reúnen el socio: señor RAUL ESTEBAN  TAMARIZ 

ubicada en la 

LOCAL 242 

COBOS, propietario de ciento cinco mil participaciones de 0.04 centavos de dólar 

cada una, 

Por consiguiente encontrándose presente todo el capital social de la COMPAÑÍA 

TERRANOVA C LTDA., deciden instalarse en Junta General Universal de 

Socios, Preside la Junta elseñor RAUL ESTEBAN TAMARIZ COBOS, y, 

actúa como Secretario'AD HOC el señor CELSO ANIBAL YANEZ ANALUISA para 

- resolver el siguiente punto del orden del día: 

1.- La cesión de cuarenta y dos mil participaciones sociales, del señor RAUL 

ESTEBAN TAMARIZ COBOS. 

En razón de ser indispensable para el funcionamiento de la Compañía realizar la cesión 

de participaciones la moción que es apoyada por todo el capital social. y 

Por consiguiente la Junta General Universal de Socios resuelve por unanimidad    

   
RAUL ESTEBAN TAMARIZ COBOS. 

Termina la sesión siendo las diecisiete horas treinta minutos. Se da un eg) El 

minutos para redactar el Acta. 

Siendo las dieciocho horas se reinstala la Junta y se da lectura del acta redactada 

aprobándola por unanimidad.



Para constancia de la presente firman. 
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

otorgada por RAUL ESTEBAN TAMARIZ COBOS Y SRA, a favor de 

VIVIANA TAMARIZ CHIRIBOGA — .- Firmada y sellada en seis fojas 

útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración. 

  

  

HECTOR VALLEJO DELGADO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia TERRANOVA CIA. 

LTDA., celebrada ante el Notario Ouinto del 

cantón Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 14 de 

septiembre de 1983, tomé nota de la CESIÓN DE 

    

  

PARTICIPACIONES, contenida la presente 

p
 rt
 icritura.- Quito, a veinte y/seis de noviembre L Y MT ú ra 

o dos mil doce. mm
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0 Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO - 

QUITO 

 



uRegistro Mercantil Quito 

UA 00 

- ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1110 del 

REGISTRO MERCANTIL de catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 

a fs. 2671, vuelta, Tomo 114, correspondiente a la Constitución de la compañía 

“TERRANOVA CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el catorce de noviembre del dos mil doce, ante la Notaria Trigésimo Quinta del 
Cantón.- Quito, veinte y nueve de 7 mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

> 

  
REYSirO eo 

Es
 

go
n 

 


